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                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de junio de dos mil veintidós.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05235/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa de Allende, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, ingresó la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00033/VIALLEN/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“buenas tardes, solicito del ayuntamiento de Villa de Allende la siguiente información: 1.- Comités en que participa el presidente municipal. 2.- Copia de las actas de los comités donde participa el presidente municipal. 3.- Seguimiento a los acuerdos que se toman en dichos comités. 4.- ¿Que sucede si no se instala un comité que por ley debe instalarse?” (Sic).








MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Envío la información solicitada, y anexo las copias de las actas de cabildo
ATENTAMENTE
Lic. En P. Carolina Gutiérrez García “(Sic).

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Respuesta a solicitud 00033.pdf”, “ACTA CAB 006.pdf”, “ACTA CAB 008.pdf”, “ACTA CAB 001.pdf”, “ACTA CAB 005.pdf”, “anexo 1 COMITÉS O COMISIONES.pdf”, “ACTA CAB 003.pdf” y “ACTA CAB 007.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05235/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“El ayuntamiento de Villa de Allende no entrego la totalidad de la información” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se anexaron actas de cabildo y un documento "anexo 1 comites o comisones" donde vienen la relación de los comités pero no anexan de todos ellos ninguna acta.” [Sic].

CUIARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha cinco de abril del año dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado. Asimismo, se advierte que la parte recurrente no realizó manifestación alguna.


SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintidós, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta colma el derecho de acceso a la información, solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk105271145]En primer término, es de señalar que el hoy Recurrente solicitó lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk105259350][bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]Comités en que participa el presidente municipal. 
2.  Copia de las actas de los comités donde participa el presidente municipal. 
3.  Seguimiento a los acuerdos que se toman en dichos comités. 
4.  ¿Qué sucede si no se instala un comité que por ley debe instalarse? 

En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “Respuesta a solicitud 00033.pdf”, “ACTA CAB 006.pdf”, “ACTA CAB 008.pdf”, “ACTA CAB 001.pdf”, “ACTA CAB 005.pdf”, “anexo 1 COMITÉS O COMISIONES.pdf”, “ACTA CAB 003.pdf” y “ACTA CAB 007.pdf”; mismos que se describen a continuación:

· [bookmark: _Hlk105259362]Respuesta a solicitud 00033.pdf: Documento constante de una (1) foja, consistente en los siguientes en el oficio número PMVA/067/III/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, a través del cual el Secretario Técnico remitió al Titular de la Unidad de Transparencia la información solicitada en medio electrónico, los Comités en los que participa el Presidente Municipal, copias de las actas de comités, asimismo señaló que no se ha tomado ningún acuerdo en los Comités ya instalados.

· ACTA CAB 006.pdf: Documento constante de diez (10) fojas, consistente al Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 006, 2022 – 2024, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, en la que se advierte la participación del Presidente Municipal.

· ACTA CAB 008.pdf: Documento constante de ocho (8) fojas, consistente al Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 008, 2022 – 2024, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, en la que se advierte la participación del Presidente Municipal.

· ACTA CAB 001.pdf: Documento constante de quince (15) fojas, consistente al Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 001, 2022 – 2024, de fecha uno de enero de dos mil veintidós, en la que se advierte la participación del Presidente Municipal.

· ACTA CAB 005.pdf: Documento constante de ciento treinta (130) fojas, consistente en el Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 005, 2022 – 2024, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, en la que se advierte la participación del Presidente Municipal y como anexo el Bando de Gobierno 2022.

· anexo 1 COMITÉS O COMISIONES.pdf: Documento constante de veinticinco (25) fojas, consistente en la relación de los Comités o Comisiones Edilicias en los que participa el Presidente Municipal, de los cuales se advierten Comisión Edilicia de Gobernación, Comisión Edilicia de Seguridad Pública, , Comisión Edilicia de Transito, Comisión Edilicia de Protección Civil, Comisión Edilicia de Planeación para el Desarrollo Municipal, Comisión Edilicia de Hacienda, Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto y Rastros, Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, Comisión Edilicia de Alumbrado Público, Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Comisión Edilicia de Empleo, Comisión Edilicia de Preservación y Restauración del Medio Ambiente, Comisión Edilicia de Población, Comisión Edilicia de Asuntos Integrales, Comisión Edilicia de Cumplimiento de la Agenda 2030, Comisión Edilicia de Parques, Jardines y Panteones, Comisión Edilicia de Turismo, Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, Comisión Edilicia de Cultura, Educación Pública, Deporte y Recreación, Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en contra de las Mujeres, Comisión Edilicia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Comisión Edilicia de Evaluación y Reconocimiento del Servicio Público Municipal, Comisión Edilicia de Agua, Drenaje y Alcantarillado, Comisión Edilicia de Protección e Inclusión a personas con discapacidad, Comisión Edilicia de Salud Pública, Comisión Edilicia de Derechos Humanos, Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario y Forestal, Comisión Edilicia de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, Comisión Edilicia de Prevención Social de Violencia y Delincuencia, Consejo de Gobierno del Instituto de Cultura Física y Deporte de Villa de Allende (IMCUNFUDE), Comité de Obra Pública, Comité de Adquisiciones y Servicios, Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, Consejo Municipal de Seguridad Pública del Municipio de Villa de Allende, Comisión Municipal de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia del Municipio de Villa de Allende, Comisión Municipal de Planeación y Evaluación del Municipio de Villa de Allende, Comisión Estratégica de Seguridad Pública de Villa de Allende, Comisión de Honor y Justicia del Cuerpo de Seguridad Pública del Municipio de Villa de Allende, Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera del Municipio de Villa de Allende, Comité Municipal de Salud, Comité Municipal para la Erradicación del Trabajo Infantil en el Municipio de Villa Guerrero, Comité Municipal contra las Adicciones y Comité Municipal contra Riesgos Sanitarios.

· ACTA CAB 003.pdf: Documento constante de veintiocho (28) fojas, consistente al Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 003, 2022 – 2024, de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, en la que se advierte la participación del Presidente Municipal.

· ACTA CAB 007.pdf: Documento constante de diez (10) fojas, consistente al Acta de Cabildo correspondiente a la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 007, 2022 – 2024, de fecha once de febrero de dos mil veintidós, en la que se advierte la participación del Presidente Municipal.

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por otra parte, se debe resaltar que el Recurrente, en sus motivos de inconformidad únicamente manifestó lo siguiente: 

“Se anexaron actas de cabildo y un documento "anexo 1 comites o comisones" donde vienen la relación de los comités pero no anexan de todos ellos ninguna acta.” (Sic).

Por lo anterior, se debe entender que la particular consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando un solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo señalado anteriormente, se considera que la parte Recurrente está conforme con lo manifestado por el Sujeto Obligado respecto al punto uno (1), descrito en la solicitud de información.

En ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información requerida por la parte recurrente.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Atento a lo anterior, se analizarán, los requerimientos solicitados y la información proporcionada en respuesta, como se inserta a continuación:


	Del Titular de la Unidad de Transparencia

	[bookmark: _Hlk102756972]Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1. Comités en que participa el presidente municipal. 

	El Sujeto Obligado a través del Secretario Técnico remitió los Comités en los que participa el Presidente Municipal.
	Sí

	2. Copia de las actas de los comités donde participa el presidente municipal.
	El Sujeto Obligado a través del Secretario Técnico remitió cuatro (4) Actas de Cabildo correspondientes a las Sesiones Ordinarias de Cabildo No. 001, 003, 005. 006 y 007.
	No

	3. Seguimiento a los acuerdos que se toman en dichos comités.
	El Sujeto Obligado a través del Secretario Técnico, en el oficio número PMVA/067/III/2022, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, señaló que no se ha tomado ningún acuerdo en los Comités ya instalados.

	Sí

	4. ¿Que sucede si no se instala un comité que por ley debe instalarse?
	El Sujeto Obligado no se pronunció ante dicho requerimiento.

	Sí, (actos consentidos) 



Una vez señalado lo anterior, este Instituto estima que es necesario realizar un estudio a las actuaciones que obran en el expediente electrónico con el propósito de verificar si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente y calificar las razones o motivos de inconformidad de este último.

Hechas las precisiones anteriores por cuanto hace a los requerimientos 1 y 3, con base a los Comités en que participa el Presidente Municipal y seguimiento a los acuerdos que se toman en dichos comités, se tienen por colmados, en virtud de que fueron atendidos por el Sujeto Obligado, asimismo el requerimiento 4, al haber sido consentido por el Recurrente, al no formar parte de sus razones o motivos de inconformidad. 

Atento a lo anterior, cabe señalar en cuanto al requerimiento 2, consistente en copia de las actas de los Comités donde participa el Presidente Municipal, que si bien, el Sujeto Obligado remitió al Recurrente Actas de Sesiones de Cabildo en las que se advierte la participación del Presidente Municipal tal y como fue requerido por el Particular, remitiendo asimismo una relación de los Comités y Comisiones en las que se encuentra la participación del servidor público, sin embargo, de dichas documentales no se advierte que se haya anexado alguna acta al respecto, por tanto y de acuerdo a sus motivos de inconformidad no se encuentra satisfecho el derecho de acceso de información del Recurrente. Por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente las Actas de Sesión que se hayan generado de dichos Comités o Comisiones anexadas en respuesta por el Secretario Técnico, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro - persona que establecen los artículos 4 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Atento a lo anterior resulta necesario traer a colación la Ley Orgánica Municipal que establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;
…
CAPITULO QUINTO
De las Comisiones, Consejos de
Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:

I. Comisiones del ayuntamiento;
…
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento.
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.



Como podemos apreciar, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé en su artículo 65, advierte que las integrantes de las Comisiones deberán nombrarse a más tardar en la tercera sesión, tal y como se desprende de la documental remitida denominada ACTA CAB 003.pdf, a través de la cual se advierte la integración de las Comisiones Edilicias, las cuales integradas en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el catorce de enero del año dos mil veintidós, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
Cabe destacar que, en el precepto legal invocado en su párrafo tercero, se advierte que una vez integradas las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión ordinaria, por lo que el Sujeto Obligado deberá pronunciarse en ese sentido.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información solicitada constituye una obligación de transparencia, esto de conformidad con el contenido del artículo 92 en su fracción L, el cual es de la literalidad siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[…]
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;
…”
(Énfasis añadido)

De ahí que se estime que las actas generadas por las sesiones ordinarias y extraordinarias ya deben encontrarse publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), es decir, a disposición del público en medio electrónico. 

Consecuentemente resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado la entrega de las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que se hayan generado de los Comités o Comisiones señaladas por el Secretario Técnico del Sujeto Obligado.


Por otra parte, no debe pasar desapercibido que el Recurrente eligió que la modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX, sin embargo, dentro del texto de la solicitud, en el punto 2, precisó le fueran expedidas copias de las Actas…, por tanto, este Instituto considera que la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede homologarse a la modalidad elegida por el recurrente.

Toda vez que la impresión del archivo digital que remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada; consecuentemente, se determina que en aras de privilegiar el derecho del particular y toda vez que el ejercicio de la acción fue a través del Sistema y preciso en el apartado respectivo la entrega a través del sistema referido, por lo que atendiendo a los principios de máxima publicidad y pro persona, es que se considera viable que la información se entregue a través del SAIMEX. 

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Respecto a la información ordenada en versión pública, se pudiera desprender que entre los documentos que deben entregarse, existen algunos que contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, por lo cual se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el sujeto obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.


De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso de los datos personales de los particulares ajenos a los procedimientos de adquisición, así como, de manera enunciativa más no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 



“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)


Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”


Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00033/VIALLEN/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 




SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00033/VIALLEN/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste, lo siguiente:

1. Actas generadas en los Comités o Comisiones en las que participa el Presidente Municipal, del primero de enero de dos mil veintidós a la fecha de la solicitud de información.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.



TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Propuesta que fue aprobada por unanimidad
desprende el siguiente acuerdo:

ACUERDO No-- V.A/5.0.003/030/2022

Primero. - El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa
de Allende, México, por acuerdo de fecha 14 de enero de dos mil
veintidos, con fundamento en los articulos 27,28, 29 y 31 de la Ley
Organica Municipal del Estado de Meéxico, Aprueba por
Unanimidad de votos, la integracién de las Comisiones Edilicias 3
Permanentes que habran de funcionar para el periodo 2022 -
2024, integrado de la siguiente manera:

P.M. Profr. Arturo Pifa Gar

4R C. Ana Maria Colin Gonzalez
1R C. Elidio Benito Cruz Primer Vocal
2R Lic. Mareli Evelia Lopez Araujo | Segundo Vocal

6RC. Lopez Reyes Tercer Vocal

P.M. Profr. Arturo Pifia Garcia Presidente

S.M. Lic. Ana Karen L6pez Reyes | Secretario Técnico
| 5R C. Eber Misael Garcia Salgado Primer Vocal
3R C. Evodio Diaz Bejarano Segundo Vocal

4R C. Ana Maria Colin Gonzalez | Tercer Vocal

. Profr. Arturo Pifa Garcia Presidente
Osvaldo Lépez Barrientos Secretario Técnico
Lic. Ana Karen Lopez Reyes | Primer Vocal

Colin Gonzalez Segundo Vocal
Tercer Vocal

Profr. Arturo Pifia Garcia | Presidente
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